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furor dejó por todas partes profundas huellas, cuya 
insolente lengua osó levantarse contra el Altisimo. El 
que ha muerto es el mismo Altfsimo, es Buda-Cristo, 
es el Stmbolo del progreso y del amor. Todo estA con• 
sumado. Se acerca el Die, irae. ¡Ahl, pero no ea la ira 
de Dios lo que debéis temer, pues el dia de ira ser• 
aquel en que se desencadene la ira de vosotros contra 
vo,otros mismos, hombres-fieras. No ira de hombrea• 
fieras, sino de hombrea, sólo de hombres, porque loa 
lobos no muerden á los lobos. No os pido que oréis, 
porque sé que aunque puedan vuestros labios murma• 
rar oraciones, vuestras almas no saben orar. Ya vie• 
ne, ya viene, empero, la nube negra, no de sangre, 
sino de humores y pústulas y gangrenas; ya llega el 
dJa de t,uestra ira. ¡Cuán distante está de la ira de 
Diosl Y aquella que temíais, era de perdón y caridad, 
y ésta, que no teméis, sempiternos titanes, sempiter
nos Prometeos, es ira de odio ... 1 ¡ Que suenen 111 
trompetaa de oro de los siete Arcángeles! ¡ Ya del
punta la aurora exang1le del dJa final del exterminio! 
Será una nueva redención: la redención de la muerte. 
¡Aleluya!• 
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ID. UNIDAD DE CONCEPTO T 1JT1L1DAD DEL EITUDIO DE LA. BDU· 

uc16.N.-§ 170. Unidad en la diverridod de coacepto1 acer
ca de la educacl6n.-§ 171. Objeolonea al estudio profeaio
nal de la educaci6n, respecto l au influencia aobre lu aptl
tlldea del eduoante.-§ 172. Objeclonea al eatudio profealo
nal de la educacl6n, reapeeto l loa re1ultado1 de au aplica• 
cl6n aobre el alumno.-§ 173. Objecloll81 contra la cien
cia de la educaol6n conaiderada como tal.-§ 174. Conclu• 
liouea: unidad de concepto y utilidad del eatudio de la edu-

caci6n. 
IV. TEORIA DE u UBBRTAD DE ESTUDt08.-§ 176. Vaguedad 

con que se nn impropiamente de la expreai6n «Libertad de 
eatudiou.-§ 176. Diversas acepcione■ que se ha dado á la 
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§ 178. Teorla de la cLibertad de e1tudio1>. 

1.-DEFINIOIONES 

§ 165. Necesidad de •fijar• ciertos conceptos fun
damentales de la educación.-Muchos de los errores 
prácticos, de le.a estériles discusiones y de la ambiglle
dad de ciertas teorias en materia de educación, pro
vienen de la falta de precisión cientiflca en los térmi
nos técnicos y en los concept:>s y axiomas fundamen
tales¡ y no tan sólo en el vulgo profano se nota tan 
grave deficiencia, sino también en los autores. 

Siendo hoy la educación asunto de vasta contro
versia en todo el orbe civiliza.do, todo el mundo cien· 
tlftco debiera ponerse de acuerdo siquiera acerca del 
alcance de las palabras más usuales en la exposición, 
y acerca de aquellos principales fenómenos cuyl\ rea
Udn.d es evidente. De abl que en.da tratadista. deba es
torzl\rse por fijar con nitidez e\ significado de esos tér· 
minos capitl\les y la realidad de esos fenómenos-bases, 
para que, partiendo de principios casi inmutables, 
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:pueda levantar su obra en un terreno firme y no en las 
landas vacilantes de doctrinas vagas y vocablos de 
acepciones inseguras. A este respecto, es de notarse 
que en todas las ciencias sociales, especialmente en 
las más modernas, es altamente perjudicial ese. floje
dad en el alcance é · interpretación de términos fre• 
cuentes; y es también innegable un hecho generall
simo en la historia del pensamiento huma.no: que las 
palabras de uso diario son las que mayores discusio
nes han provocado. Para comprobarlo basta recordar 
cuán amargas discrepancias han tenido en otras épocas 
acerca de términos tnn familiares como cidea•, •sus
tancia•, •materia•, •causa•. Siendo las palabras más 
necesarias en el estudio de la educación términos vul
garizados por excelencia, términos, muchos de ellos, 
que de dia en die. se repiten en el hogar con acepciones 
varias, se hace imprescindible establecer previamente 
su significación científico-convencional. En cuanto á 
ciertos principios fundamentales, que considero axio• 
máticos, su fijación es más diflcil, puesto que nunca 
faltan pensadores ó escuelas perturbadoras que los 
nieguen á pesar de su evidencia; y á veces, en busca 
(le absurda originalidad, á causa de esa misma evi
dencia. 

Principallsimas entre esas nociones fundamentales 
A que me refiero, son le.s siguientes, que trataré de 
fijar del modo más preciso en este libro III, de acuer• 
do con los ejemplos prácticos que nos brindan los sis
temas educatorios seguidos en las naciones mt\s civi
lizadn.s: objeto y naturaleza. de la educación; deber de 
la sociedad de verificarla; incapacidad de los miem
bros de una sociedad de cumplir toda Ja función edu
cadora privadamente y por la sola iniciativa particu
lar; triple acción del Estado, producir, inspeccionar y 
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garantizar; las tres entidades-bases dela educación. In
dividuo, socied&d y progreso, educación é Instrucción; 
educaciones doméstica, privada, pública, y auto-edu• 
cación; pedagogla y educación, superioridl\d compren• 
slva de este último término sobre el primero; diversas 
definiciones y conceptos de la educación. En este ca
pitulo trataré también de fijar otras nociones proleg6· 
mena,, fenómenos todos elementales relativos á la psi• 
cologla y la flsiologla, al método y i. la pri.ctica, i. la 
ciencia en general, i. la moral, á la estética, A la re• 
Uglón y al progreso; simples gulas que debo concre• 
tar para que no se me tilde de haber usado términos 
equlvocos. Los principios que me sirven de apoyo, 
debo ya decirlo, son todos de verdad cientiflca ó de 
lógica evidente; siendo mi deseo no adelantar aqul teo
rlas especulativas, sino, por el contrario, concretar en 
los términos mils categóricos principios diseminados 
y no siempre bien interpretl\dos en una materia so
brado discutida, y en la cual aún no se ha llegado A 
un acuerdo ni en sus puntos elementales: contribuir A 
ese acuerdo en la esfera modesta de mis fuerzas, es mi 

intento. 
Verdad es que la discusión y el estudio critico de 

todas esas nociones elementales, que en cierto modo 
son graves problemas, pueden llegará apartar al tra
tadista de la pedagogla propiamente dicha, y embar• 
cario en l11rgaa y profundas disquisiciones de ciencia 
y de polltica; pero una simple enunciación de las ide11S 
capitales, en referencias á determlnadM doctrinas, 
debe con~lderarse parte indispensable á mejorar las 
condiciones de precisión del estudio educatorio so 
pen11 de esa vaguedad del dllettantlsmo que tanto per• 
judlca á la verdad en el desenvolvimiento de las clen
claa sociales; sobre todo en aquellos poises llamados 
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~latinos•' en q u~ la facilidad de la palabra y l . 
e la imaginación suelen ser tanto mAs fr a viveza 

la prudencia y erudición cientiflcas Flj :uentea que 
yor ó menor precisión · ª as, con ma
tales y algunas t ' esas varias bases fundamen-

o ras accesorias 1 . . 
cllita y se aalv 

1
.., 1 a erpos1c16n se fa-

. an a .,unas aparentes contradi . 
ABI, en virtud de no saber distin . 1 cciones. 
r.icter y alcance de la ed ió guir e verdadero ca
se han producido 1 ucac n_ general y la e,pecial, 

ijn a gunos s1stemns edu t . 
programas enclclopéd' ca or1os, 
en dlB

. . i icos que agobian al estudiante 
pos1c on&1 tan v tas otro as como incompletas en 

s' la inconnniente separación artifl ·a1 d' y 
ciencias y 1 1 t c1 e las as e ras, que produce asimismo 
pelll!amlento nacional una fun t ' para el 
1ubveraiva. ' es a auperflcialidad 

§ 166. Objeto y naturaleza d, ' d . 16 ,a e ucac1611.-Edu• 
cae ~• en términos generales, es la ciencia 
!uveldtiuenelpor objeto Inculcar y desarrollar en io:~: 

os as mayores · . cha or 1 . y me¡ores aptitudes para la lu-
Elp h a vida propia y por el progreso de la patria 

o~bre nace débil de carácter y desprovisto d. 
conocl!Dlen~os c_oncretos; sus padrea y la sociedad e: 
qu; h'¡nac1do tienen el deber de educarlo é instruirlo 
la v:d e ea~do actual de la civilización, la lucha po; 

ro a es mmelll!amente dificil para el hombre dea
!ro;ial: de con~lmientos y de aptitudes para alguna 
n es n especml¡ y el progreso es imposible á nacio-

P:s:: ~ecen _de miembros útiles por servicios que 
a soc1edad en virtud de esaa aptitudes es

:::les. De ah! una doble utilidad de la educación· 
educa~d para el individuo educado y para la sociedad 

circ 
ora, Para el Individuo educado· lo coloca 

unata ¡ · en 
ne as mAs favorables que la Ignorancia para 

33 
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su desenvolvimiento en la sociedad. Para la sociedad 
educadora: siendo ella el resultado de sus miembros, 
ese resultado será. tanto más fuerte y progresista., 
tanto más apto, cuanto más lo sean sus miembros
factores, Ese beneficio impone A cada pueblo el deber 
de la educación; los gastos y trabajos se compensan 

con las ventajas que saca. 

§ 167. Incapacidad de la sociedad para cumplir 
e• forma prioada •toda• la función educatoria: india• 
pemable interoención deZ Estado.-Los hechos demues• 
tran que ninguna. sociedad, por adolantada. que sea., 
puede considerarse, hoy por hoy, idónea. para llenar 
de manera. eficiente esa obligación suprema de la 
educación en forma. prioada, prescindiendo de su ór
gano colectivo, público y fudamental: el Estado. La 
iniciativa. particular y el interés genera.! del examen. 
no son en la práctica elementos suficientes para. rea.li· 
zar ese fin por sl y ante sl, sin la. dirección 6 coparti• 
cipa.ción de los poderes constituidos. De esa. inepcia 
de los particulares, y del concepto moderno del Esta• 
do, que le da derechos y deberes como entidad repre• 
aenta.tiva de una sociedad, surge su obligación de In&· 
tituir y colaborar, en la. medida de sus fuerzas, en la 
educación de sus individuos. Debe proceder en nombre 

y á beneficio de la sociedad. 
Los graves inconvenientes que en la. época contero• 

poránea. viene produciendo el aumento gradual y pau· 
latino de las yo. complejas /unciones y ya elevados gas· 
toa del Estado, harlan considerar como un hermoslai· 
mo fenómeno el caso hipotético de que su Intervención 
fuere innecesaria; de que los Individuos de la. sociedad 
pudiesen, particular ó privadamente, efectuar y dee• 
r.rrollo.r la. educación por si y ante al. Mas este idea.! no 

es poaible· la p b 615 'orezadel de las ri . a.a cla.aes ba. · f i ca.a, la ignorancia. de 1 ~as y el egolamo 
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~c~_ones generales del alma. has ma.aas y la.s imper
cm ible la acción gubern umana, hacen fmprea• 
donde la instrucción se hatment:a.I. Ni en Alemania 
las esfera.a sociales . la meJor difundida en t d ' 
d li , m en Inglat o as ua smo es la col erra, donde el . di . 
t A umna. de sus i ti m VI· 
e- mérica, donde conjunta ns luciones, ni en Nor-

llsmo fructifican col 1 mente con ese indiV1'd osa es riq ua-
p_ara dar y desarrollar la edu;:.as, es la sociedad apta 
sm la intervención del Estad ión de manera eficiente 

Aunque en términos o. 
del Estado de colabor generales es indudable el deb 
presenta las má.s div ar en la educación, el probl er 
solver en sus di ers11S dificultades si se le qui ema versas fa.aes p ere re• 
eean esas diflcultad611 con ·. ero cualesquiera que 
como principio del or~en v1~ne, ante todo' sentar 
misma 'd social del vi a orgánica de ca.d ' progreso, de la 
dad tiene el deber de edu a sociedad, que la socie• 
precisión, de coadyuvar car sus miembros; ó con más 
del modo más fi y contribuir A esa d . 

4 
e caz que le se e ucac1ón 

o debe ser su órgano funcion:i.osible, y que el F..sta-

§ _158. Triple acción del E . 
duc1rygarantizar.-Laint atad~r inapeccionar, pro-
tado en la educación co~:v;nc1ón inevitable del Es• 
pública, se efectúa en tres , rgano de la instrucción 
educacio • ,ormas· prod · nes, ,~ipeccionar otr · uc,r ciertas 
cla relativa de ciertos tlt 1 as, y garantizar la eflca-

No p ed u os. 
u e exigirse al Est 

dos los establecimientos de:!º que él solo produzca to-
nec_llflar!amente se realizan :caci~n; ~ay muchos que 
La Intervención d 1 E P r lmclat1va partlcul 
se I e stado suele ser d ar· 

s empre para tales iRst!tut 'Y ebe considerar-
os, como unn fiscalización 



616 LA EDUOAOIÓN 

. . Pero conviene asentar 
Útil • su perfecc1onam1ento , . 

.. . d" t1"ble que s1em-inc"pio general m ll!CU ' 
ya como pr 1 . inicativa privada la 

::Y: ~~:;::::::iad:!:r: !: lo~ limites de las ga• 
1 Estado debe al público, 

rantlas que e A mas de la moral Y de 
Estas garantlas se refieren, . ¡ re• 

d n uramente educa tono' d a p 
la higiene, en el or e . p ue dan ciertos tltulos, como 
,uncidn de competenc'.a q farmacéutico, La cuestión 
el de abogado' médico, de al unos otros 
tiene también su importanc!a respecto p~ofesión la 

1 de ingeniero, en cuya 
grados, com~ e la tan directamente la segu• 
incompetencia no atacar titulo se pue-

"dad del público. (Asl, por ejemplo, ese • 
r1 . . n establecimientos indotados en mu 
de adqumr e l cual tiene dos vent .. jas: ta
chos palees de Europa, o "6 . til y disminu• 

, • 6 de una profesi n u 
vorece la propagaci n d astos y funciones del 
ye los ya tan recarga os g 

Estado.) esas tres funciones del 
Aunque muy generalmente, . la ,.,..áctica con• 

f den en una sola, en ,,. 
Estado se con uu deslindamiento, para 

. t r presente su 
viene siempre ene . 

1 8 
rincipios a:riomAticos de 

comprender luego_ me1or ~6/ rimaría y la industria!, 
lo gratuito de la 1~trucc1 . 6! secundaria y de las ga• 
del desarrollo de la 1nstrucc1 . 
rantias de los titulos universitarios, 

. del .E,tado y la § 169 • Coexistencia necesaria• rJ 

eduraci~n.-Todos l~s fllós~f::;:id:;::::::~ºC: FA• 
individuo Y A la somedad, E última 
tado derechos y obligaciones reclprocllBl•• v~da y la 

' d I iudadano son w 
slntesis, los derijchos e c . ar el de promover 
libertad¡ los del Estado, el de cast1g 1' d d la familia 
la moralidad y los relat!vos_A 1:op::p1: :x;erlencia de 
Y la guerra, Sostengo, inspira 
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la historia-en el solo buen sentido bastarla-que tan 
aagrados derechos y obligaciones no pueden ser efec
tivos sin contar como colaborador indispensable, con 
la educación, De ah! la eoexiatencia forzosa del Estado 
y la educación: no es posible organizar el Estado, sino 
por medio de la educación¡ no es posible organizar la 
educación, sino por medio del Estado. 

A pesar del kantiano •imperativo categórico• de la 
conciencia, como se puede llamar genialmente la he• 
rencia psicológica, en lo que A la ética a talle, 6 sea 
en toda ella, el hombre es un ser egoista y apasiona• 
do. Su egoismo y sus pasiones, como A diario se ob
serva, arrastranlo frecuentfsimameute A desoir esa 
voz legendaria de la conciencia, A faltar A los dere· 
chos de los demas, A sus propias obligaciones. Pero 
la base del Estado, más que la fuerza, es la voluntad. 
Will, not force, ia the ba,is of the State, afirma Green, 
resumiendo los filósofos de la nación que mayores 
aptitudes han demostrado para el arte del gobierno, 
Esa voluntad en el hombre absolutamente ineducado, 
no puede ser más que los impulsos biirbaros de su 
egotsmo y sus pasiones; sólo en el hombre educado es 
una fuerza congruente con los derechos y obligacio• 
nes de todos, y con el alto ideal humano por excelen• 
cia, el ideal del progreso. Claro es como la luz meri• 
diana, que un hombre de mediocre inteligencia y des
provisto de toda noción de ética(?), á quien la educa· 
ción y la vida no han deseo vuelto ese inestimable 
tesoro que A su alma han transmitido, en luchas inaca. 
bables, sus millares de ascendientes, no puede ser, 
mientras la experiencia no lo complete, más que un 
factor de desorden en una sociedad cualquiera, 

Ese todo de sociedad y Estado que los griegos lla
maron sintéticamente 1t6A11, no es un producto de bar-
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§ 161. Dfoer,111 categorial de educación. -Es con• 
veniente eetablecer que existen cuatro órdenes de edu• 
cación, cuyos métodos peculll\ree frecuentemente se 
confunden, con gran perjuicio de la pedagogla: la. 
educación domé1tica, la priDada, la pública, y la. lla• 
mada autoeducaci6n, OcúpMe la primera de la edu.• 
cación que dan, en su. bogar, los padres y la familia A 
los nilios; la segunda, á la que se produce por inicia• 
tiva particular y sin intervención alguna del Estado; 
la tercera, á la instrucción pública; la cuarta, á la 
educación qu.e el individuo se da á si mismo, coadyu• 
vado por la sociedad, en su experiencia de la vida 
y sirviéndose de eetu.dios realizados y conocido_ll) 
Cada una de estM educaciones posee, como se ha Vl8• 

to, su ftsonomla y método propios, de cuya confusión 
resulta á veces una gran oscuridad en la moderna pe• 

dagogla. 
Por ejemplo, de confundir la independencia de la 

educación doméstica y la au.toeducación tradicionales 
en 18.8 costumbres de ciertos pueblos sajones con la 
disciplina de la instrucción pública secundaria Y la 
libertad de la universitaria, han resultado en la Fran· 
cía contemporánea muchas predicaciones equivocadas 
de maestros superficiales, que he tenido ya oportu.• 
nidad de sena.lar. As!, algunos autores franceses ac• 
tu.alea profesan la imitación de la educación inglesa, 
confllndiendo harto frecuentemente la educación pri· 
vada con la instrucción pública, aplican el principio 
anglosajón de la educación del individualismo Y de 11 
Independencia en el nino, que es un trabajo C8.8i ex• 
clusi vo de la primera á la segunda. Piden, en nom• 
bre de ese principio, ciertas exageradas y nocivas li· 
bertades para el alumno de la. instrucción públict, 
en Francia, q u.e desdicen con el espirltu. de disciplina 
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Y de obediencia de las escuelas y universidades de la 
propia Inglaterra. SI esos tratadisw, entre quienes 
Demolins es hoy el más popular, establecieran un 
claro distingo entre ambas nociones - educación do• 
m6stica é instrucción pública-la equivocación se ha• 
brla evitado, y acaso también un nuevo factor de des
composición social y de desorden, cual puede llegar A 
ser la aplicación estricta de ciertas extremas doctri• 
nas propaladas. 

§ 162. Pedagogla y educación: 111perioridad com• 
prellriva del último término. - En últimos términos 

' pedagogla y educación son designaciones que atal!en 
al mismo fenómeno sociológico que he definido¡ exls• 
ten, sin embargo, en el alcance preciso de ambas pa• 
labras, ciertas diferencia.s que, para mayor claridad . ' conviene establecer: 

l.• Refiérese mayormente la pedagogla A la teo• 
ria de la educación; la educación A la práctica de la 
pedagogía. 

2. • La pedagogía se limita sólo A la ciencia de la 
educación del nino; la educación abraza todas las 
educaciones, del nilio como del adulto, por la socie
dad ó por el alumno mismo, la instrucción, la auto
instrucción. 

s.• Estudia la pedagogla casi exclusivamente la 
instrucción que la sociedad da al nilio¡ la educación 
abarca también la ensel!anza privada ó del hogar. 

lesumiendo, pues, pedagogla es un término más 
preciso, que se concreta al estudio de la ciencia de la 
educación del nilio¡ educación es un vocablo m!s vas
to, como que comprende todas las educaciones espe
ciales y se refiere tanto A la teoría como A la práctica. 

Tales son las' razones qu.e he tenido presentes al po-



622 LA :IDUOAOIÓN 

ner esa palabra genérica al frente de estos estudios: 
en virtud de ser el concepto contemporáneo de la edu• 
~ión esencialmente extenso y referirse á. todas las 
facultades y fuerzas, flsicas, intelectuales, morales, 
estéticas, religiosas, de ese todo, obra maestra de la 

naturaleza, que se llama el hombre. 
El frecuente empleo de la palabra educación es, en 

el lenguaje moderno, relativamente nuevo; en el si• 
glo xvw, época de Rousseau, fué vulgarizado, al pro• 
pio tiempo que se extendia el nuevo concepto de la 
educación general y vasta, que abarca todas las fa
cultades humanas, según la presumió el genio de Pla
tón. Este rugo da todavia mayor ventaja al término, 
vinculándola á toda una luminosa revolución peda· 

gógica. 

Il.-L!S TRES ENTIDADE8·BA8E8 DE LA EDUOAOIÓN, 

INDIVIDUO, SOOIEDAD Y PROGRESO 

§ 163, Coereistencia de tre• enlidade1•ba1e1 de la 
educaci6n.-De todas las descripciones y teorlas des• 
envueltas, resulta que existen tres entida.des-baeee: 
individuo, sociedad y progreso, alrededor de las cua
les según 1118 cuales y para las cuales se desenvuel• 
ve~ todos los procesos de la educación; las tres son al 
propio tiempo y en cierta manera, su sujeto y objeto, 
su causa Y consecuencia., su principio y su fin. 

El pedagogo, por tanto, llebe saber a.moldar su en• 
aellanza y sus teorla.s á. esas tres tuerzas, á esos tre1 
ideales, á esos tres fundamentos; de ahl la suprema di· 
llcultad y la excelencia suprema de su tarea. ~ducar 
es, para cada uno en la esfera modesta de su mdivi· 
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dua~dad, más que formar un hombre, formar una 
patna; más que formar una patria, adelantar el mun• 
do. Pero este último idPal es inmediato tan sólo para 
aquellas naciones que marchan á. la cabeza· nosotros 
los argentinos, por ahora debemos satisf~cernos y 
conformarnos á. nosotros mismos, si aspiramos á. mo• 
delar.' en dla acaso no muy remoto, otras naciones que 
nos siguen en la marcha trágico-triunfal de los pueblos 
á. través de las edades. La existencia de un ideal teó• 
rico Y lejano, utópico si se quiere, en educación como 
en todas las actividades humanas, favorece la vigori• 
zaclón real de un ideal práctico inmediato; el águi
la se levanta sobre todas las bestias volando hacia 
el sol. 

Aunque las tres entidades-bases participen simultA• 
neamente, como apunto, de un triple y complejo ca
rM:ter de sujeto, medio y fin de la educación, la pri• 
mera, el individuo, puede considerarse mAs especial• 
mente como el sujeto; la segunda, la sociedad, como 
el medio; el progreso, como el último fin. Tal se pre
senta el conjunto del discfpulo, el maestro y la bella 
aspiración humana que inspira y dirige la educación; 
la educación es, en último término, la slntesls más 
pura de nuestras aspiraciones más altas. 

Hacer un estudio separado y detenido de todos y 
cada uno de los tres elementos, sujeto, medio y fin, 
serla apartarse del campo de la pedagogfa para entrar 
en otras elevadas esferas de la ciencia para abarcar 
la ciencia toda. El profesor puede, mejor dicho debe, 
empero, concretar de algún modo sus conceptos cardl• 
nales; para la mejor coordinación de este libro ru, no 
puedo prescindir de alguna información siquiera sin• 
téti I ca, de las teorlas fllolióftcas que me gulan y que 
extraigo, como todos debemos extraerlas, de los prln• 
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cipioe y las leyes generales de fleiologla, psicologla, 
aociologla y metaflsica. 

§ 164. Noción del individuo como una entidad-ba,e 
de la educación; su, tres condicione, eaencialea: •uni
dad, debilidad y rdatitiidad•.-Comenzando por el in
dividuo, yo especificarla en tres palabras las condicio• 
nes esenciales de su ser, de su idiosincrasia, las tres 
condiciones humanas por excelencia, que me servirAn 
para fijar de manera precisa las leyes capitales de la 
educación: pueden denominarse unidad, debilidad y 

relatividad. 

Refiérese la primera condición, la unidad, A la na
turaleza intrlnseca del hombre, A las vinculaciones 
intimas de todas SUB facultades, A la indivisibilidad de 
su sistema nervioso, A las correspondencias fatales de 
su cuerpo y su esplritu; A su individualidad, la cual 
constituye su personalidad singular, original, diversa 
de otras, SUB fuerzas y su herencia. 

Para aclarar mayormente esta noción de la unidad 
humana, conviene tener en cuenta que se la puede 
considerar, como A continuación lo apunto, bajo tres 
fases: unidad pdquica, unidad f'sica y unidad psico• 
finca. Llamo unidad psiguica la intima correlación '1 
el funcionamiento conjunto de todas las facultades. El 
principio de la fllosotla c\Asico-cartesiana de la divi• 
sión tripartita de las facultades del alma, sensibilidad, 
inteligencia y voluntad, tiene en el actual estado de la 
ciencia una secundaria importancia; pues que la teo• 
ria general, comprobada hoy por todas las especula• 
clones psicológicas, fisiológicas y psico-fu!iológicas '1 
aceptada universalmente, nos ensella que cualquier 
acto humano más ó menos consciente y voluntario, ea 
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producto de todas las facultades del esplritu y no de 
una ú otra determinada. El deslinde de esas faculta• 
des es una noción teórica que, si ayuda grandemente 
el estudio de la psicologla, no es en cambio un fenó
meno que en la prActica sea comprobado.-L!amo 
unidad f!1ica al conjunto individ¡¡al de cada hombre 

• J 

que vive con un solo sistema nervioso y una sola cir-
culación de la sangre; con idea tan clara que puede con 
siderarse axiomática, toda demostración holgarla.
Llamo unidad p1ico-f!1ica A la noción del funcionr.
miento correlativo del cuerpo y del esplritu, A la lnti• 
ma vinculación de las fuerzas fisicas y pslquicas de 
cada individuo.-El conjunto de estas tres unidadea 
parciales que se complementan, forma la unidad huma• 
11a, fenómeno el más extraordinario y complejo de 
cuantos sea dado observar al hombre mismo. 

Si hay alguna verdad que por demasiado evidente 
no necesita demostración ni comentario, es la de la 
debilidad de nuestras fuerzas; la mente finita de cada 
hombre es harto inepta para abarcar el conjunto de 
las ciencias y las artes, y su vida bien breve para 
estudiar hasta el pleno dominio no A todas, sino A una 
cualquiera de ellas¡ por grande que la humana vani
dad se revele, nadie ha podido negar nunca nuestra 
abrumadora pequellez. 

Y esa pequellez es conjunta á otra cualidad: la re• 
latfoidad. La ciencia nos demuestra que el hombre es 
un producto relativo de la herencia y del medio, del 
pasado y del presente. 

Estas tres condiciones, cuya importancia puede pa
recer nimia A esplritus pueriles, son, en mi concepto 

• J 
ll!omas tan indispensables A la educación, como las 
nociones de la linea y del plano lo son A la geometrla. 



1 )$ !J h ••• , : ... 1111 
.... , .......... 111111_, __ _ 
1it Den+ ...... ,...,,.. del ......... ,;..w.,.;i 

fflfr"'I • q• el lloailn ,-e clal .._, la IIIIQa J 
fa ¡lllqalca, qae dllde qaeprlaalpl6, p,m r Ji oeo., 

' plll19 J uaffvr por mcle, ne111ucl6 • dull
W,- 4ol partll; J m.,. pu 1brt4o-WIID
...., cl6' Cllda UA • DOJDbn eapeclaJ• eloall'p'I J 
elalma. La Idea de• dPeUde4 (U t1D llalagGella, 
a pude, ta eomoledan, qa • la aagw6 , lt 
hpoelNt, ICIIO OOIIIO m .... , m 
eaatn. la htaa1Jde4 !Qol'rilleda de lOI abuela, .... 
- al dllcabrlmlmto del fue(o, del p■tlln"', de lá: 
aplealtan J de la metalargla, •• la tpc,ca de .... 
dral B1 reaaerdo de oaJ11 'brate:Ude4 debla palpitar• 
la mte coa.el amarpr clt u •••JI· brll•
tll 1111& pH1ctt"a, por 111 tnd1clonel 7 la .... J 
MD por la obllrftCl6D. de 111M Ml'IMW pueblol, ID.
tlDOII • aula del u a1l6 que marca la fNall del 
llloabn con ana la filtre to4II 111 llelttan Jltter 
cpllo, ftllldtd, p1v.11•1-7 qu • el fellClo ICIIO 

• • u qu el lmpaleo de mir; el lmpallo de '1• 
'flr que• lol trlltll alglol de la lnranola hemlM• 
W • clcl6peo, para haber podJdo yencer lol clol6-
peoa peUgroa de qu la natara1lla le rocle6, IN • 
pllo, • •111ldad, - lmpallo del progreeo, munua 
r6 al oldo del hombre la Idea de n grandeu. Y, por 
Gira parte, el terrOI' de ,u deblllde4, le murmar6 olla 
Idea gemela: la de Dlol. Juntado ambla, naci6 la 
del alma 1 ucl6 la rellgloea; la au del orgullo ha
muo, de n humHIIClóa. la Gin, UDldll ambll, • 
detenu contra 111 elemento-, • •anposa contra • 
1l11H11tor, hicieron brotar como au chiapa producto
ra de un lacudlo qae lamil deberla utlDguine e !A 

'!'I 'ttJPlt • 1 JIÍ MfZI diN 
....... ~.la-•Jael 

III.W..LdPlrvielllldo71l8aqee,u 
tu. .,. del eeplrlta, que lo aapaelefta w sfi•t' 

ladepeiadlente del caerpo. La 1111• 
• bala tu ablolata, que, por una pute, lit .a;; 

-tp .,,. ..... cJA Ndm,I - Mlmtl¡ por otra 
r"M 'IOdlmllnl, lepD. la dootdaa del -e1111ck 
.......... la de Dlol. Tal fa6 el delqalte del .... 
• ePlmeJ 'l mlllllo, emtn lll llel1III que lo w
il1fftn¡,Wltoabre-¡Prom1teol -coatnlln.,_.._ 
-■ loMIDeaND. 

Alun bleD; • prlaclplodelaoompletallpll'lall .. 
...,...,,.., dem•calec16D delcaerpo 7 del ablt. 
:la Yailda pelfddrdo A lrafte de lOl rlrlol, oomo 1111 
._,. olMleo, ea• .tpa de 'fi'fkl• oolorel J _,, 
GIII borrado. Tal u -Ido la ••olaal6a: lA dlebncla ID.• 
~•-- rupaNta entre el tlme J el cuerpo u Ido 

, 1 dllmlnu)'llldo la grandeu del eoaoep,, 
ti de lo ~ al par que IIIIIIMD.taba el de lo fflUD.
.. bllta _. en la eupncl6II derwbdana, mate
llllleta abloluta, 6 u la ablolata putmta de Btpl¡ 
~ tedo • cieno 6 todo • Dloll La milucl6a. qae pr1a. 
- COD Brahma, hoJ tmnlDa 00D. Darwfn¡ 1 • 11111, 

•olual6n OODÜDIUI de una mflm• Id-, el homln. 
"1IIID.do JIOOOl lOI cenbrol que como Artlt6tllJII J tu
cnclo, en tllmpoe alAIIODI, IN e4elllltaron por una 
.elara '1116• del J101 ,enir; 1 paeOI lol qu, como i. 
1lmldol •plrUletaa 1 uoetll, en modern• Hempoe, 
,., una oblcun aberncl6n del pa11do1 retrogradaa 
• OOD.Clepto del tlme al ooetineo de la cJwUJzao16n de 
líl faatea del Indo, al de la tra1111111greol6n y la cea• 
... laelóD. ... Todel III l'mllllclODN del plDMIDlento 



628 LA. EDU0.l0IÓ1'1 

humano pe.recen haber contribuido é. la evolución de 
eaa Hea; y aun el Criatianismo, tan calumniado por 
eeplritus prevenidos ó ignorantes, ha prestado tam• 
bién su inmenso contingente. Hoy, é. pesar de las es• 
cuelas extremas, quedan, felizmente, algunas que lla· 
maria media,¡ entre ellas la •escocesa•, que sin negar 
la metafisica, conoce la flsiologla; que sin atribuir al. 
la paicologla un origen puramente flsico, no niega el 
paralelo racional entre el cuerpo y el esplritu, y es• 
tudia uno y otro en sus complejas y coordinadas fun• 
clones. Esas doctrinas intermedias soa las que al que 
educa convienen: son é. las que aludo con la palabra 
""idad, como expresión de vinculación Intima, indi· 
soluble, indivisible. 

§ 165. Leyde!de,arrollo •psico-fisiol6gico• delTaom• 
bre.-Apuntadaa las cualidades intrlnsecas del hom• 
bre, corresponde dar una noción sl4'1iera · somera de 
las cualidades del desarrollo de su psicologla y su flslo• 
logia. El sujeto normal de la educación es el hombre 
en los periodos anteriores á la plenitud de su cuerpo 
y de su eepirltu: ella debe colaborará que esos desen• 
vol vimientos se produzcan teniendo á la vista la utili• 
dad del individuo, de la sociedad de que es parte, y del 
progreso humano. Esas tres utilidades son y deben 
considerarse congruentes. 

En la ciencia contemporánea la doctrina vigente 
respecto del desarrollo p,ico•fisico de cada Individuo, · 
puede concretarse en este principio: cuanto md1 alto 
,e 111be en la ucala animal, mda largo es e! periodo de 

!a infancia. 
La amibla se segmenta, y el segmento nace adulto, 

puede decirse, desde el primer instante de su vida In· 
dependiente. Conforme va aumentando la complejidad 
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d~ la ~pecie'. Y salvo uno que otro fenómeno excep
cional 1DSuflc1ente para destruir la regla, más se com
plica el desarrollo de cada individuo y mé.s largo es el 
periodo que se extiende entre el nacimiento y la re
producción. En los vertebrados, la cuestión se pre
senta con gran nitidez, hasta llegar al hombre cuya 
infancia es tan larga y tan débil. Aun en las ~arias 
razas humanas, ocurre hoy que el pleno desarrollo se 
presenta más pronto en las inferiores, mAs tarde en 
las superiores; la edad adulta se inicia de los nueve á 
los diez all.os en algunas tribus negras, y de catorce á 
diez y siete all.os en las razas blancas. 

§ 166. Ley del desarrollo •psico-sociol6gico• del 
hombre.-Pero hay algo más aún que ese fenómeno 
p,ico-fisiol6gico, y es el fenómeno correspondiente que 
llamaré psico-socioldgico; el primero se refiere al des• 
arrollo del individuo considerado en si mismo, el se• 
gundo al desarrollo del individuo considerado respecto 
de su sociedad ambiente. Este último, que la simple 
obeervación comprueba, podrla sintetizarse as!: cuan• 
to md8 cir,ilizada es la ,ociedad•ambiente, tanto mas · 
tarde alcanza el individuo su plenitud p8'quica en rela• 
ci6n d ese medio-ambie11te. 

Un alemán, un inglés, un norteamericano, podrán 
alcanzar, aislados desde la cuna en una sociedad de 
hotentotes ó de cafres, á la manera de Robinson Cru
soé, el pleno desarrollo psico-flsico á los catorce ó 
quince all.os, mientras que respecto de otras socleda• 
des más adelantadas, como la de su origen, necesitan 
cerca del doble tiempo, casi los treinta all.os, para lle• 
gar á esa plenitud. Por esto, muchos definen la edu• 
caclón, y con verdad, como un proceso de adaplamiento 
a! medio. En este sentido, es también verdadera y con-

St 


